
LIGA DEPARTAMENTAL DE FÚTBOL DE
PUNILLA

TRIBUNAL DE DISCIPLINA

ANEXO BOLETÍN N°19/23

RESOLUCIÓN N° 1: DEUDAS CON LA LIGA DEPARTAMENTAL DE FÚTBOL DE
PUNILLA

Por medio del presente se dejará asentado cada uno de los Clubes que deberán
regularizar su situación económica con Tesorería de la Liga de Fútbol de Punilla, por
montos adeudados y acumulados por cuotas de afiliación y/o multas. Se le otorgará
a cada Club un plazo de cinco días corridos para que cumplimenten lo estipulado
para cada caso particular. Queremos hacerles saber que cuentan con un plazo
perentorio, el cual podrá ser prorrogado hasta quince días corridos, no más (art 77
RTP), pasado dicho plazo los que no hayan cumplido con lo estipulado serán
pasibles de quedar suspendida su afiliación hasta tanto regularicen su situación.

CLUB LEONES
CLUB DEPORTIVO LA CALERA
CLUB YOCSINA
CLUB MARTÍN FERREYRA
CLUB SAN NICOLAS
CLUB AMIGOS DE SAN ROQUE
CLUB PITTYS
CLUB RACING
CLUB SAN ESTEBAN
CLUB TIRO FEDERAL

Publíquese y archívese

Miembros presentes: Abogada María Daniela Mendoza M.P: 7-542, Sr. Lasso
Leandro y el Sr Pablo García.


